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3.4 PLANES PROVINCIALES 
 
3.4.1 Expedientes generales de Planes Provinciales1   
(o, mejor, "Planes generales de cooperación provincial en obras y servicios municipales") 
 

- Expedientes generales de los Programas de Cooperación a las Obras y Servicios de 
   Competencia municipal y Red Viaria Local (PPOS) (1956-19??) 

  - Expedientes de anticipos de la Caja de Cooperación2 (1959-1978) 
  - Planes Plurianuales de Inversiones (1994-1995) 

- Planes Generales de Inversiones (20??-2012)   (2???-2009) 
- Planes Provinciales  para Actuaciones en Obras/Servicios Municipales y en Carreteras 
  Provinciales (2012-2013) 
- Planes Provinciales Bienales de Cooperación a las Obras y Servicios de Competencia 
  Municipal  (2014-2015) 
 

  CONTENIDO (Trámites): 
 1-  Convocatoria Diputación 

   2-  Solicitudes Ayuntamientos 
   3-  Aprobación inicial Diputación 
   4-  Publicación BOP (plazo 10 días reclamaciones) 
   5-  Resolución reclamaciones e informe de la Comisión Provincial de  
    Servicios Técnicos 
   6-  Aportaciones Administración General del Estado 

    7-  Aportaciones Comunidad Autónoma 
    8-  Informe Comisión Provincial de Colaboración con las 

Corporaciones Locales3 
    9-  Aprobación por Diputación 

10-Concesión subvención por el Estado 
11-Ejecución por la Diputación /Ayuntamientos 

                                                 
1 Son los expedientes del Plan general o marco de todas las inversiones (“Plan general de Inversiones”, “Plan 
Provincial  para Actuaciones en Obras/Servicios Municipales y en Carreteras Provinciales”…), generalmente 
bianual, para todas las obras. Estos expedientes testimonian la elaboración y gestión de las actuaciones de 
cooperación municipal en su conjunto , la participación de los Ayuntamientos beneficiarios (solicitudes), la 
determinación de  las obras que se incluyen, su financiación y justificación ante las diferentes 
Administraciones participantes. Articulan su  financiación con cargo al Estado, a la Diputación, a la Junta de 
Andalucía, a la Unión Europea y a los Ayuntamientos beneficiarios, configurando los diferentes planes o 
programas.  Puede identificarse, en gran parte, con el propio expediente general del “Plan Provincial de 
Cooperación a las Obras y Servicios de Competencia Municipal y Red Viaria Local”, pero suele 
complementarse con la gestión y tramitación general de  los programas de financiación europea (Estado-
Unión Europea- Entidades Locales) como los  “Programas Operativos Locales” o los “Proyectos de 
Desarrollo Local y Urbano FEDER”, así como de otros muchos (y de distinto perfil a lo largo del tiempo). 
En 2010 se estructuró en dos planes: “Plan de Concertación Municipal” (Infraestructuras y equipamientos) y 
“Plan de Movilidad” (Carreteras) 
 
2Préstamos de la “Caja de Cooperación Provincial” o Caja de Crédito creadas según el “Reglamento de 

Servicios de las Corporaciones Locales” ( Dto. de 17-06-1955, artº. 160 f ) para financiar las obras y 
servicios municipales. Se vuelve a recoger en el artº 30 apdo. 6F del R. Dto 781/1986 

3Comisiones de Servicios Técnicos (1945); Comisiones Provinciales de Urbanismo (1956) 



 

12-Contratación de obras/servicios para la realización del 
     plan 
13- Recepción definitiva de las obras por Diputación 
14- Entrega de las obras por Diputación a los Ayuntamientos 
15- Memoria de Diputación del estado comprensivo del 
      desarrollo económico de los créditos de cooperación 
16- Memoria de Diputación de las realizaciones conseguidas 
      en el año anterior 

 
    (R. Dto. Legislativo de 18-04-1986 Texto Refundido de Disposiciones  
    Vigentes en Materia de Régimen Local, artsº. 32 a 34) 
 
3.4.2 Programas de Cooperación a las Obras y Servicios de competencia municipal y Red 

Viaria Local (PPOS)4 
 
 
3.4.3 Programas de inversión de fondos europeos 5   

 
- Programas Operativos Locales (POL. 1991-2008)  
- Programas Nuevo Marco Comunitario (2007) 
- Programas Marco Estratégico Nacional de Referencia (2008) 
- Proyectos de Desarrollo Local y Urbano (FEDER-FSE 2009-20??) (2007-2010) 
- ?????? (2011-????)       

 
3.4.4 Planes Complementarios o Extraordinarios de inversiones 6     
       
  - Planes Complementarios de Cooperación (1974-1975) 
  - Planes Adicionales a Obras y Servicios (1984) 
  - Planes Complementarios a Programas de Obras y Servicios y Red Viaria Local 
  - Planes Complementarios a Programas Operativos Locales (199?-200?) 
  - Planes Extraordinarios de Inversiones (PEI. 2003) (1996 y 2003) 
  - Planes Extraordinarios de Desarrollo Municipal (2005-2007) [Planes de Desarrollo 

  Municipal 2003-2007] 
 
3.4.5 Programas de infraestructuras7 y equipamientos locales 8 

                                                 
4Planes de obras municipales que se financian conjuntamente con el Estado en el marco de los “Planes de 

cooperación Municipal” del Estado: Incluyen dos modalidades de obras: a) Infraestructuras: 
Infraestructuras básicas urbanas (pavimentación y urbanización, alumbrado, alcantarillado, residuos 
sólidos, caminos y carreteras...) y b) Equipamientos: Instalaciones deportivas, culturales, casas 
consistoriales, centros asistenciales, cementerios, centros de enseñanza... En 2010 se incluyeron 
distribuyéndose entre el “Plan de Concertación Municipal” (Infraestructuras y equipamientos) y el “Plan 
de Movilidad Municipal” (Carreteras y Red Viaria) 

5Programa de obras municipales incorporadas inicialmente en los “Planes Provinciales de Obras y Servicios” 
que pasan a financiarse parcialmente con fondos europeos (“FEDER”, “FSE”, “POL-Objetivo 1”...). En 
2010 se incluyeron dentro del “Plan de Concertación Municipal”. En el 2011 no se pudo contar con 
fondos europeos. 

 
6Obras municipales financiadas con remanentes del “Plan Provincial de Cooperación a las Obras y Servicios 

de competencia Municipal” y del “Programa Operativo Local” .(R. Dto 835/2003 de 27 de junio: artºs. 
8.2, 15 y 19) 

7Obras municipales de infraestructura básicas urbanas cofinanciadas con los Ayuntamientos. Pueden 
agruparse dentro del Plan Provincial como “Programas de Infraestructuras” u otras modalidades. En 2010 
se incluyeron dentro del “Plan de Concertación Municipal”  

8Obras municipales de equipamientos cofinanciadas, fundamentalmente, con los Ayuntamientos... “Programa 
de infraestrucuras  y equipamientos locales (PIEL)”. También pueden  configurarse dentro del Plan 



 

 
  - Programas de Infraestructuras Locales [Plan de infraestructura Municipal 

1996-1997] 
  - Programas de Equipamientos Locales 
  - Programas de Cooperación a Municipios (PCOM)9   

- Programas de Infraestructuras y Equipamientos Locales (PIEL. 2001-2007) (1998- 
   2004) [Plan de Infraestructuras básicas (2005)] 

  - Programas de Modernización de Infraestructuras Locales         
  - Programas de Modernización de Equipamientos Locales   

- Planes Provinciales de Concertación a Municipios (2012- 
     
3.4.6  Planes sectoriales y especiales de actuación10 
   - Plan Provincial de Industrialización (1972) 
   - Planes Provinciales de Instalación de Bibliotecas Públicas (1974) 
   - Planes Provinciales de Aguas (1984) 
   - Planes de Residuos Sólidos Urbanos (1987)           
   - Planes de Saneamiento (1990)      
   - Programas para paliar los desequilibrios municipales (2000-2001)  (3.4.11) 

- Planes Provinciales de Centros de Servicios Sociales11 (2005-2004)  (3.4.14) 
- Programas de Colaboración con Otras Administraciones Públicas12 
- Programas de espacios urbanos para la convivencia (2009) 
- Programas de actuaciones medioambientales (2009) 
- Programas de parques de mayores (2009) 
- Inversiones, equipamientos y convenios (2009) 
- Planes Provinciales de Instalaciones Culturales (PPIC)13(1984-1992)   

   - Planes Provinciales de Instalaciones Deportivas (PPID)14 
 
            

3.4.7 Planes especiales frente a situaciones catastróficas de emergencia15 
  

                                                 
Provincial como “Programas de Equipamientos”, “Programas de Infraestructuras” u otras modalidades. 
En 2010 se incluyeron dentro del “Plan de Concertación Municipal”  

9  Programa de obras municipales de infraestructuras o equipamientos  cofinanciados, inicialmente, con la 
    Junta de Andalucía. (199?-2010. Dtos. 47/1989 de 14 de marzo y 131/1991 de 2 de julio). En 2010 se 

incluyeron dentro del “Plan de Concertación Municipal”.  En 2011 se cofinancian solamente con los 
Ayuntamientos 

10Planes o programas de obras municipales diseñados con objetivos de mejora, modernización o potenciación 
de aspectos o características específicos predeterminados en el plan. Pueden contar con diversas fuentes 
de financiación: “Proyectos de desarrollo Local y Urbano” (R. Dto 835/2003 de 27 de junio: artº. 25). 
“Planes Provinciales de Centros de Servicios Sociales” (Obras para centros de servicios sociales 
cofinanciados con la Junta de Andalucía). En 2010 se incluyeron dentro del “Plan de Concertación 
Municipal”.  En 2009 se dotó un “Programa de Inversiones, Equipamientos y Convenios” y entre este 
mismo año y 2011 el “Programa de obras municipales afectados a convenios o ayudas de otras 
administraciones públicas”. 

11Programa cofinanciado con la Junta de Andalucía 
12Aportaciones a proyectos financiados por  los Ayuntamientos con ayudas y subvenciones de otras   
    administraciones públicas. En 2001 en el “Programa de obras municipales afectados a convenios o ayudas 

de otras administraciones públicas” 
13Obras de establecimientos culturales cofinanciadas con el Estado y la Junta de Andalucía 
14Obras de establecimientos deportivos cofinanciadas con el Estado y la Junta de Andalucía 
15Obras para prevención o reparación de daños por accidentes y catástrofes naturales o sobrevenidas 

(inundaciones, terremotos, incendios forestales, vientos huracanados, actos terroristas...) con cargo a 
diversas fuentes de financiación 



 

 
3.4.8  Planes de conservación de Carreteras16 
  
  - Programas de Red Viaria Local (1988-1995) 
  - Programas de Conservación de Red Viaria Local (1993-1995) 
  - Planes de Conservación de Carreteras (2000-2003) 
  - Programas de Conservación de Vías Provinciales17 (2004-2007) 
  - Planes de Conservación de Carreteras y Caminos Provinciales 
  - Programas de Mejora de Caminos Rurales (2007) 

- Programas de Conservación de Carreteras Provinciales (2008- 2011) 
  - Programas de Travesías (2010) 
  - Programas de barreras de protección  para motoristas (2010)18 
 
 
 
 
 
 
     
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                 
16Complementan con inversiones propias u otras líneas de financiación  las actuaciones en carreteras del 

“Programa de Colaboración a las Obras y Servicios de Competencia Municipal y Red Viaria Local”. En 
2010 se incluyeron dentro del “Plan de Movilidad Municipal” y una segunda línea de actuación fué para 
mejoras en la ordenación del tráfico urbano 

17 Financiado exclusivamente por la Diputación 
18 Por convenio con la Dirección General de Tráfico 



 

 
 
 

CLASIFICACIÓN ANTERIOR EN EL ARCHIVO DE LA DIPUTACI ÓN DE SEVILLA 
 
 
 

 3.4.  PLANES PROVINCIALES  
 
 3.4. 1 Plan Provincial de Inversiones (PPI)19  
 
 3.4.2 Plan Extraordinario de Inversiones (PEI) 
  3.4.2.1   Expediente general 
  3.4.2.2   Expedientes de de obras 
  3.4.2.3   Proyectos de obras  

 
 3.4.3 Plan  de Inundaciones (PEI)  
  3.4.3.1   Expediente general 
  3.4.3.2   Expedientes de de obras 
  3.4.3.3  Proyectos de obras 
    
 3.4.4 Plan  Provincial de Instalaciones Deportivas (PPID)  
  3.4.4.1   Expediente general 
  3.4.4.2   Expedientes de de obras 
   
 3.4.5 Plan  Provincial de Obras y Servicios (PPOS)20  
  3.4.5.1   Expediente general 
  3.4.5.2   Expedientes de de obras 
   
 3.4.6 Programa Operativo Local (POL)21  
  3.4.6.1   Expediente general 
  3.4.6.2   Expedientes de de obras 

 
 3.4.7 Plan  Provincial de cooperación a Municipios22 
  3.4.7.1   Expediente general 
  3.4.7.2   Expedientes de obras 
 
 3.4.8 Plan  de Cooperación de obras y Servicios de Competencia Municipal y de  
 Carreteras23 
  3.4.8.1   Expediente general 
  3.4.8.2   Expedientes de obras 
   

                                                 
19  Es el Plan general o marco de inversiones, generalmente bianual, para todas las obras. Soporta el “Plan Provincial de 
Obras y Servicios” articulando su financiación con cargo a la Diputación y a los Ayuntamientos beneficiarios. 
20Plan o Programa de obras municipales que se financian dentro del “Plan Provincial de Inversiones”: Incluye dos 

modalidades: a) Infraestructuras: Infraestructuras básicas urbanas (pavimentación y urbanización, alumbrado, 
alcantarillado, residuos sólidos...) y b) Equipamientos: Instalaciones deportivas, culturales, casas consistoriales, 
centros asistenciales, cementerios, centros de enseñanza... 

21Programa de obras municipales incorporadas en los “Planes Provinciales de Obras y Servicios” que se financian con 
fondos europeos (“FEDER”...) 

22Programa de obras municipales incorporadas en los “Planes Provinciales de Obras y Servicios” que se financian con 
fondos estatales del “Plan de Cooperación a Municipios” del Estado 

23Es lo mismo que 3.4.7 Plan de Cooperación a Municipios 



 

 3.4.9 Plan de Infraestructura y Equipamientos Locales24   
  3.4.9.1   Expediente general 
  3.4.9.2  Expedientes de obras   
 
 3.4.10 Plan  de Infraestructura Municipal (PIM) 25 
  3.4.10.1  Expediente general 
  3.4.10.2  Expedientes de obras 
   
 3.4.11 Programa para paliar los desequilibrios municipales  
  3.4.11.1   Expediente general 
  3.4.11.2    Expedientes de obras 
 
 3.4.12 Plan  de Conservación de Carreteras  
  3.4.12.1   Expediente general 
  3.4.12.2   Expedientes de obras 
   
 3.4.13. Programa Provincial de la Red Viaria Local  
  3.4.13.1   Expediente general 
  3.4.13.2   Expedientes de obras 
   
 3.4.14. Plan  Provincial de Centros de Servicios Sociales 
  3.4.14.1   Expediente general 
  3.4.14.2  Expedientes de obras 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
     

 

                                                 
24Es lo mismo que 3.4.5 Plan de Provincial de Obras y Servicios 
25Es lo mismo que 3.4.5 Plan de Provincial de Obras y Servicios 


